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PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMlSlON 

161/oooO89 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 1íOOOO89. 

Autor: Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Proposición no de Ley sobre activación de las obras de re- 
gadío de la cuenca hidrográfica del Tajo, previstas en las 
Leyes reguladoras del trasvase Tajo-Segura. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al artículo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to por la Comisión de industria, Obras Públicas y Servi- 
cios. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gohierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 
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A la Mesa de la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes ael 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente proposición no de Ley, relativa a la activación 
de obras de regadío en la Cuenca del Tajo, para su debate 
en la Comisi6n de Industria, Obras Públicas y Servicios. 

El grado de realización de las obras de regadío en la 
Cuenca Hidrográfica del Tajo, programadas en su día 
como consecuencia de la aplicación de las estipulaciones 
contenidas en las Leyes 21/71, de 19 de junio, sobre el 
aprovechamiento conjunto Tajo-Segura, y 52/80, de 16 de 
octubre, de regulación del régimen económico de la ex- 
plotación del acueducto Tajo-Segura, dista mucho de ser 
el deseable si se adopta como objetivo básico el conseguir 
en dicha Cuenca un nivel de empleo razonable y no muy 
desviado de las tasas medias nacionales. 

En consecuencia, se presenta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que proceda a activar la realización de las obras de rega- 
dío de la Cuenca Hidrográfica del Tajo, que fueron pre- 
vistas en las leyes que regulan el Trasvase Tajo-Segura, 
hasta ultimar la puesta en explotaci6n de las zonas rega- 
bles consideradas en dicha normativa. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Portavoz, Juan Ra- 
món Calero Rodríguez. 

16 1/oooO90 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en. vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reuni6n celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop-' 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

1 6 1 1000090. 

Autor: Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Proposición no de Ley sobre pago de las primas a la cons- 
trucción naval. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al artículo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to por la Comisi6n de Industria, Obras Públicas y Servi- 
cios. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletfn. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

A la Mesa de la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente proposición no de Ley para su debate en esa 
Comisión. 

Los retrasos superiores a un año en el cobro de las pri- 
mas a la construcción naval constituyen algo habitual que 
incide gravemente en el mayor coste de los buques en los 
astilleros españoles. 

Del análisis de las causas de estos retrasos se deduce 
que tienen su origen en la insatisfactoria gestión burocrá- 
tica de la Dirección General de Industrias Siderometalúr- 
gicas y Navales, así como en la obligación de presentar 
por parte del astillero una auditoría correspondiente al 
ejercicio inmediatamente anterior, sin distinguir en esta 
exigencia si la solicitud corresponde a efemérides produ- 
cidas en el primer o segundo semestre, siendo así que la 
citada auditoría es muy difícil que pueda estar lista an- 
tes del mes de junio o julio del ejercicio siguiente al 
audiiado. 

Todo ello pone de manifiesto, tanto la absoluta necesi- 
dad de acortar sensiblemente los plazos de pago de las 
primas a la construcción naval, como la posibilidad in- 
discutible de perfeccionar los trámites y exigencias buro- 
cráticas para poner la administración al servicio de los 
administrados. 

En consecuencia, el Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, tiene el honor de presentar ante la Comisión de 
Industria, Obras Públicas y Servicios, la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

El pago de las primas a la construcción naval deberá 
realizarse dentro del plazo de tres meses naturales, con- 
tados a partir de la presentación de la solicitud que 
corresponde a cada devengo, debiendo justificar la Direc- 
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
los retrasos que se produzcan y, en todo caso, obligándo- 
se a abonar los intereses legales correspondientes a la de- 
mora cuando ésta no sea imputable al astillero. 

A tal efecto, el Gobierno aprobará las reformas regla- 
mentarias y adoptará las medidas que procedan, a fin de 
dar cumplimiento a la previsión anterior. 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-El Portavoz, Juan Ra- 
món Calero Rodríguez. 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

1811000653 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/000653. 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. CP). 

Creación de un Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en Gi- 
'jón (Asturias). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artfcu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Pregbnta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Francisco Alvarez-Cascos Fernández. 

Objeto: Al excelentfsimo señor Ministro de Justicia. 

Texto: 

¿Piensa el Gobierno proponer la creación de un Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria en Gijón? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
COS Fernández. 

181/000654 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/000654. 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. CP). 

Creación de una Magistratura de Trabajo en Langreo 
(Asturias). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Francisco Alvarez-Cascos Fernández. 

Objeto: Al excelentísimo señor Ministro de Justicia. 

Texto: 

¿Piensa e1 Gobierno proponer la creacibn de una Magis- 
tratura de Trabajo en Langreo, dada la importancia de- 
mográfica del Valle del Nalón? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Francfsco Alvarez-Cas- 
COS Femández. 

18 1/000655 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/000655. 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. CP). 

Creación de una Magistratura de Trabajo en Avilés (As- 
turias). 
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Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luir María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Francisco Alvarez-Cascos Fernández. 

Objeto: Al excelentísimo señor Ministro de Justicia. 

Texto: 

¿Pierisa el Gobierno proponer la creación de una Magis- 
tratura de Trabajo en Avilés, el tercero de los municipios 
de Asturias en orden de importancia demográfica? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Femández. 

18 l/OO0656 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 /000656. 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. CP). 

Supuestos o circunstancias que deben darse para la crea- 
ción de Secciones de una Audiencia Provincial fuera de la 
capital de una provincia. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

' 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luir María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Francisco Alvarez-Cascos Fernández. 

Objeto: Al excelentísimo señor Ministro de Justicia. 

Texto: 

¿Qué supuestos o circunstancias considera el Ministro de 
Justicia que deben darse para crear Secciones de una Au- 
diencia Provincial fuera de la capital de una provincia? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
coa Femhdez. 

181/000657 

La Presidencia del Congreso de los Diputados; en vir- 
tud de la delegacibn conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/000657. 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. CP). 

Posibilidades de creación de dos Secciones de la Audien- 
cia Provincial de Asturias en el partido judicial de Gijón. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luis María Cazorla Prieto. 
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Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Francisco Alvarez-Cascos Fernández. 

Objeto: Al excelentísimo señor Ministro de Justicia. 

Texto: 

¿Considera el Ministro de Justicia que en el partido judi- 
cial de Gijón se dan las condiciones objetivas para propo- 
ner la creación de dos Secciones de la Audiencia Provin- 
cial de Asiurias? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Femández. 

18 1/OO0658 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/000658. 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. CP). 

Creación de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
en Villaviciosa e Infiesto, en Asturias. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Francisco Alvarez-Cascos Fernández. 

Objeto: Al excelentísimo señor Ministro de Justicia. 

Texto: 

¿Piensa el Gobierno proponer la creación de Juzgados de 

Primera Instancia e Instrucción en Villaviciosa e Infiesto, 
en Asturias? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Franctaco Alvarez-Cas- 
cos Femández. 

181/000659 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811000659. 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. CP). 

Supuestos o circunstancias que deben darse para la crea- 
ción de un partido judicial, en cuya capital habrá de ins- 
talarse un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Francisco Alvarez-Cascos Fernández. 

Objeto: Al excelentísimo ,señor Ministro de Justicia. 

Texto: 

¿Qué supuestos o circunstancias considera el Gobierno 
que deben darse para la creación de un partido judicial, 
en cuya capital habrá de instalarse un Juzgado de Prime- 
ra Instancia e Instrucción? 

Madrid, 15 de marzo de I988.-Frandsco Aharez-Cas- 
cos Fernández. 

- 9008 - 



CONCRESO 23 DE MARZO DE 1988.-sERIE D. NÚM. 165 

1811000660 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegaci6n conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reuni6n celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adap- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/000660. 

Autor: Tocino Biscarolasaga, Isabel (G. CP). 

Modificaciones que tiene previsto introducir el Gobierno 
en la normativa vigente para garantizar la objetividad de 
las subvenciones anticipadas al cine. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Educación y Cultura. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Educación 
y Cultura. 

Diputada: Dofia Isabel Tocino Biscarolasaga. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo señor Ministro 
de Cultura. 

Texto: 

¿Podríamos conocer qué modificaciones tiene previsto in- 
troducir el Gobierno en la normativa vigente para garan- 
tizar la objetividad de las subvenciones anticipadas al 
cine? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.4sabel Tocino Bis- 
carolasaga. 

18 11000661 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegaci6n conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 

tado*el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/000661. 

Autor: Tocino Biscarolasaga, Isabel (G. CP). 

Razones por las cuales se conceden subvenciones antici- 
padas a películas que posteriormente no obtienen éxito ni 
de público ni de crítica. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Educación y Cultura, Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. , 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Educación 
y Cultura. 

Diputada: Doña Isabel Tocino Biscarolasaga. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo señor Ministro 
de Cultura. 

Texto: 

¿Podríamos conocer las razones por las cuales se conce- 
den subvenciones anticipadas a películas que posterior- 
mente no obtienen éxito ni de público ni de crítica? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-Isabel Tocino Bis- 
carolasaga, 

18 1 /O00662 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegacih conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respectb del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 bJO0662. 

Autor: Tocino Biscarolasaga, Isabel (G. CP). 

Medidas correctoras que se introducirán en la promo<ción 
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del cine español en el extranjero para garantizar éxitos co- 
merciales y de crítica de nuestras películas. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Educación y Cultura. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputadbs, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Educación 
y Cultura. 

Diputada: Doña Isabel Tocino Biscarolasaga. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo señor Ministro 
de Cultura. 

Texto: 

¿Podríamos conocer qué medidas correctoras se introdu- 
cirán en la promoción del cine español en el extranjero 
para garantizar éxitos comerciales y de crítica de nues- 
tras películas? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.4sabeI Tocino Bis- 
carolasaga. 

18 1/000663 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia! 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 I /000663. 

Autor: Tocino Biscarolasaga, Isabel (G. CP). 

Actuaciones previstas por el Gobierno para mejorar la si- 
tuación de la industria Cinematográfica española ante la 
pérdida de espectadores que viene sufriendo durante los 
últimos años. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Educación y Cultura. Asimismo, dar tras- 
lado del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante 
y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Educación 
y Cultura. 

Diputada: Doña Isabel Tocino Biscarolasaga. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo señor Ministro 
de Cultura. 

Texto: 

¿Podríamos conocer qué tipo de actuaciones tiene previs- 
to el Gobierno para mejorar la situación de la industria 
cinematográfica española ante la pérdida de espectado- 
res que viene sufriendo durante los últimos años? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-Iaabel Tocino Bis- 
carolasaga. 

1 8 1 /O00664 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 11000664. 

Autor: Salarrullana dc Verda, Pilar (A. DC). 

Criterios seguidos para la selección de reportajes y entre- 
vistas para el número 1 de la Revista Española para la 
Defensa. 

4 cuerdo : 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su  conocimiento a 
la Comisión de Defensa. Asimismo, dar traslado del acucr- 
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do al Gobierno y al Diputado preguntante y publicar en 
el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María4hzorla Prieto. 

Agrupación de Diputados de la Democracia Cristiana. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa. 

Diputada: Doña Pilar Salarrullana de Verda. 

Objeto:. Revista Española para la Defensa. 

Texto: 

¿Que criterios se han seguido en la selección de reporta- 
jes y entrevistas para el número 1 de la la Revista Espa- 
ñola para la Defensa? 

Madrid, 18 de marzo de 1988,Pílar Salarrullana de 
Verda. 

18 l/OOO667 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1 /OOO667. 

Autor: Busto Salgado, Jesús (G. CP). 

Causas del conflicto en la educación pública que ha dado 
lugar a una huelga. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Educación y Cultura. Asimismo, dar tras- 
lado del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante 
y publicar en el Boletín. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamenta 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Educación 
y Cultura. 

Diputado: Don Jesús Busto Salgado. 

Objeto: Comparecencia del señor Ministro de Educación. 

Texto: 

¿Podríamos conocer cuáles son las causas que motivaron 
el conflicto en la educación pública, dando lugar a una 
huelga generalizada en EGB y Enseñanzas Medias? 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-Jesús Busto Salgado. 

18 1 /O00669 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 11000669. 

Autor: Busto Salgado, Jesús (G. CP). 

Soluciones propuestas por el Ministerio de Educación y 
Ciencia ante el conflicto que ha dado lugar a un paro ge- 
neralizado en la Enseñanza General Básica (EGB) y En- 
sefianzas Medias. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Educación y Cultura. Asimismo, dar tras- 
lado del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante 
y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988,P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Educación 
y Cultura. 

Diputado: Don Jesús Busto Salgado. 

Objeto: Comparecencia del señor Ministro de Educación. 
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Texto: 

i Podrfamos saber cuáles son las soluciones propuestas 
por el Ministerio ante el conflicto que ha dado lugar a un 
paro generalizado en EGB y Enseñanzas Medias? 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-Jesús Busto Salgado. 

1 8 1 /O00670 

La presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/000670. 

Autor: Terciado Serna, Jesús (G. CP). 

Medidas a adoptar por el Gobierno para que las instala- 
ciones penitenciarias españolas reúnan las condiciones 
mfnimas de habitabilidad para la población reclusa. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar traslado 
del Acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y pu- 
blicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 18 de marzo 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Meto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Jesús Terciado Serna. 

Objeto: Comparecencia señor Ministro de Justicia, 

Texto: 

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para conseguir 
que las instalaciones penitenciarias españolas reúnan las 
condiciones mínimas de habitabilidad para la población 
reclusa? 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-Jeaús Terciado Serna. 

18 1/OO0671 

La presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la Delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/000671. 

Autor: Terciado Serna, Jesús ( C .  CP). 

Mejora por parte del Gobierno de las condiciones higié- 
nicas, sanitarias y de seguridad en las prisiones españo- 
las y en concreto en el Centro Penitenciario de Ca- 
rabanchel. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artfculo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar traslado 
del Acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y pu- 
blicar en el Boletfn. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artfculo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 18 de marzo 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: Don Jesús Terciado Serna. 

Objeto: Comparecencia señor Ministro de Justicia. 

Texto: 

iCuándo va el Gobierno a mejorar las condiciones higié- 
nicas, sanitarias y de seguridad en las prisiones españo- 
las y más concretamente en el Centro Penitenciario de 
Carabanchel ? 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-Jesús Terciado Sema. 

181/000673 

La presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
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tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 a 11000673. 

Autor: Sánchez Usero, José Luis (G. CP). 

Razones. que justifican el nombramiento del Tribunal de 
oposición para profesores de educación general básica en 
a ciudad de melilla, según orden de 24-03-87. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Educación y Cultura. Asimismo, dar trasla- 
do del Acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletfn. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del reglamento de 
la cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 18 de marzo 
de 1988.- P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados. Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Educación 
y Cultura. 

Diputado: Don José Luis Usero. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo seiior Ministro 
de Educación. 

Texto: 

LPodiíamos saber las razones que justifican el nombra- 
miento del Tribunal de Oposición para profesores de Edu- 
cación General Básica en la ciudad de Melilla, según la 
Orden de 24-3-1987? 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-Jose Luir Sánchez 
Uwl.0. 

1811000674 

La presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la Delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reuni6n celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto al asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1/000674. 

Autor: Curiel Alonso, Enrique Federico (A. IU-EC). 

Desaparición del joyero Mariano Loriente. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar traslado 
del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y pu- 
blicaren el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 21 de marzo 
de 1988,P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Lute María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 189 del Re- 
glamento del Congreso, solicito de esa Mesa la tramita- 
ción de la siguiente pregunta oral en Comisión, en rela- 
ción con la desaparición del .joyero Mariano Loriente. 

Recientemente se han conocido nuevos datos sobre la 
desaparición del joyero Mariano Loriente, que se han 
puesto de manifiesto en la declaración efectuada ante el 
juzgado corsespondiente por don José García Fernández, 
jefe de la Brigada de Asuntos Internos del Ministerio del 
Interior. 

A la vista de la existencia de tales investigaciones, y su 
posible conexión con la desaparición de don Santiago Co- 
rella, solicito respuesta a las siguientes preguntas. 

1. ¿Dispone el Ministerio del Interior de nueva infor- 
mación sobre la desaparición de Santiago Corella? 

2. ¿Ha realizado el Ministerio la correspondiente in- 
vestigación sobre la desaparición de don Mariano Lo- 
riente? 

3. ¿Cuál es el resultado de esa investigación? 
4. ¿Está en condiciones el Ministro del Interior de ase- 

gurar, que no existe relación alguna entre la desaparición 
de Santiago Corella y la de Mariano Loriente? 

5 .  ¿Está en condiciones el Ministro del Interior de ase- 
gurar que en la desaparición de Mariano Loriente, no exis- 
te ninguna responsabilidad, directa o indirecta, de nin- 
gún funcionario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad? 

6. ¿Qué diligencias ha desarrollado, y con qué resul- 
tado, la Brigada de Asuntos Internos en relación con la de- 
saparición de Mariano Loriente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de 
1988.-Enrique Curiel Alonm, Diputado de IU-EC. 
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